
 
 

RESOLUCIÓN 44/2024 

Caá Catí, 26 de Abril de 2024 

VISTO 

El artículo 76 de la Carta Orgánica Municipal; 

Las Ordenanzas 08/24, 09/24, 10/24  dictadas y aprobada por el Honorable 

Concejo Deliberante el 18 de Abril del 2024. 

CONSIDERANDO  

Que, por Nota fecha 26/04/24 fueron remitidas las Ordenanzas Nº 08/24, 

09/24 y 10/24 aprobadas por el Honorable Concejo Deliberante,  

Que, por la Ordenanza 08/24 se autoriza al departamento ejecutivo 

municipal la reputación de dominio del inmueble individualizado Conforme 

duplicado de mensura Número 1913-G, Adrema H1-1640-1, ubicado sobre calle 

Alvear S/N, entre Mitre (hoy Gervasio Blanco) y Cura Geneyro, en la Manzana 35, 

y posterior venta del inmueble al Sr. IGNACIO ESQUIVEL D.N.I. N° 8.517.160  

Que, por la Ordenanza 09/24 se autorizar al Departamento Ejecutivo 

Municipal la escrituración a favor de los cónyuges en primeras nupcias BLANCO 

ANDRÉS FLORENTINO, D.N.I N° 10.687.592 y la señora GAUNA PLÁCIDA, DNI 

N° 6.066.193, respecto del inmueble ubicado sobre calle  Sarmiento  s/n, entre las 

calles de Berón de Astrada y General Paz,  individualizado como lote “3” de la 

Manzana 54, en base a la Mensura 745-G, confeccionada por el Agrimensor 

Armando José Pérez y aprobado por la Dirección General de Catastro. 

Que, por la Ordenanza 10/24 se autorizar al Departamento Ejecutivo 

Municipal la Reputación De Dominio del inmueble ubicado en calle Cura Geneyro 

S/N, manzana N°48(entre las calles Alvear y Curuzú Cuatiá y Berón de Astrada) 

lote 1- parcela inmobiliaria h1-2033-1, con superficie de 970,83 m2 y para ello 

presenta plano de Mensura N°3613-G realizado por el agrimensor Américo 

Gómez y se faculta al departamento ejecutivo municipal a realizar la escritura 

traslativa de dominio a favor de una vez ingresado al patrimonio municipal el 

mismo y posterior venta del inmueble al Sr. GAUNA NOLBERTO, D.N.I. Nº 

10.347.792, siendo a su cargo los gastos de escribanía, administrativos y fiscales.    

Que, es atribución y deber del Ejecutivo Municipal promulgar, publicar y 

hacer cumplir las Ordenanzas sancionadas por el Honorable Concejo Deliberante.  

 

 



 
 

POR ELLO 

EL INTENDENTE DE CAÁ CATÍ 

RESUELVE 

 

ART 1º.- PROMULGAR las Ordenanzas 08/24, 09/24 y 10/24 sancionadas por el 

Honorable Concejo Deliberante en fecha 18 de abril de 2024. 

ART 2º.- La presente resolución es refrendada por el Secretario de Gobierno. 

ART 3º.- DE FORMA.- 


